
Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado. Sorteo de los candidatos a jurados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del 
Tribunal del Jurado, del Real Decreto 1398/1995, de 4 de agosto y del Real Decreto 1271/2012, de 31 de 
agosto, el acto del sorteo para la elección de los candidatos a jurados para el bienio 2025-2026 tendrá 
lugar a las 10 horas del día 26 de septiembre, en la Sala de Vistas nº 18 sita en la 1ª planta de la Ciudad 
de la Justicia de Castellón, lo que se comunica para general conocimiento.

Castellón, 10 de septiembre de 2024.- El Delegado Provincial, Germán Nieto Merino.
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